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Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

EXPEDIENTE : 110014003006-2019-00181-00 
DEMANDANTE: RUBÉN DARÍO YAIMA GÓMEZ Y 

ESPERANZA TOCANCIPÁ SUÁREZ 
DEMANDADO: AURORA GÓMEZ PÉREZ Y OTRAS - 

PERSONAS INDETERMINADAS  
Verbal Especial – Declaración de Pertenencia. 

 

Como quiera que el apoderado demandante aportó la publicación del emplazamiento 

ordenado en el numeral cuarto de la parte resolutiva del auto de 27 de febrero de 2019 

(folios 70 a 73), en el diario EL ESPECTADOR efectuado el 7 de marzo de 2021, y de 

conformidad con lo indicado en el inciso 5 del artículo 108 del Código General del Proceso 

y el articulo 5 del Acuerdo PSAA14 – 10118 del Consejo Superior de la Judicatura – Sala 

Administrativa, por Secretaría INCLÚYASE a las personas  indeterminadas que se crean 

con derecho a intervenir en este proceso de pertenencia, en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 81 del 23 de septiembre de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M. 

 
JOSÉ MIGUEL SANTAMARÍA OVALLE  

Secretario 
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